
El auto que antecede se notifica, por anotación en estado electrónico No 078 del 9  de diciembre de 2021 en el micro sitio web y la 
cartelera del juzgado por el término de un (1) día. GILMA INES ORJUELA MALDONADO- Secretaria. 
 
 
 

INFORME SECRETARIAL: Sesquilé, C/marca, 6 de diciembre de 2021; al Despacho 

de la señora Juez las presentes diligencias, con solicitud de terminación de 

proceso. Sírvase proveer. 

 
 

GILMA INÉS ORJUELA MALDONADO 

SECRETARIA 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SESQUILÉ, CUNDINAMARCA 

Correo electrónico: jprmpalsesquile@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Carrera 5 No. 5-14 Casa Santander – Cel: 3176454379 
 

Siete (7) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

RADICADO : 257364089001201900147-00 

PROCESO : EJECUTIVO CON GARANTÍA REAL DE MENOR CUANTÍA 

DEMANDANTE:  COLOMBIACOOP 

DEMANDADO: MARÍA HILDA CHAUTA LOVERA 
 

En atención a la solicitud de terminación del proceso en referencia por 

cancelación total del capital, intereses, agencias en derecho, y demás gastos 

causados, se observa que el apoderado de la entidad demandante LUIS EMIRO 

GONZÁLEZ DIMATE no cuenta con la facultad para recibir, por lo que de facto no 

puede accederse a la solicitud de terminación por pago total de la obligación, 

de conformidad al artículo 461 del C.G.P. 

 

Por lo tanto, se requiere a la parte demandante para que allegue poder con la 

facultad señalada, a fin de conceder de manera favorable su petición.   

 

De otro lado, se requiere al secuestre relevado proceda a dar cumplimiento al 

numeral tercero del auto de fecha 13 de agosto de 2021. Oficiar. 

 

NOTIFÍQUESE  y CÚMPLASE 

 

MARLYN PAOLA CABRERA RIVAS 

JUEZ 
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